
Quito, 5 de diciembre del 2.011 

Señores 

Super Intendecia de Companias 

Quito. 

  da 
EU compañías de c 10 

Compañías 

5- DIC. 204 
_— 

CAU e 

LANEAR SLANEAR) 

  

Por medio de la presente informo a ustedes la Cesión de Participaciones efectuadas en la 

Compañía CLEANEXPRESS TECNICENTRO CIAS LTDA. 

- — Cesión de participaciones por parte de la Sra. Sandra Paola Recalde Zurita a favor del 

señor Juan Carlos Samaniego Gallegos mediante escritura registrada en la notaria 

trigésima séptima e inscrita en el registro mercantil cuya copia adjunto. 

- — Cesión de participaciones por parte del Sr. Santiago Fernando Piedra Pullas a favor de la 

Señora Sandra Paola Recalde Zurita mediante escritura registrada en la notaria trigésima 

séptima e inscrita en el registro mercantil cuya copia adjunto. 

Atentamente 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA DE SOCIEDAD LIMITADA 

DENOMINADA “CLEANEXPRESS TECNICENTRO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: SANDRA PAHOLA RECALDE ZURITA 

A FAVOR DE: JUAN CARLOS SAMANIEGO GALLEGOS 

CUANTIA USD. 200,00 

DI 2 COPIAS 

+) 

ESCRITURA N.-002387 (DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEITE) 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, ANTE MI, DOCTOR 

JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA LA SEÑORA SANDRA 

PAHOLA RECALDE ZURITA, EN CALIDAD DE CEDENTE, ECUATORIANA, DIVORCIADA, 

CON DOMICILIO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, Y QUIEN DECLARA, ADEMÁS, OBRA DEBIDAMENTE 

AUTORIZADA PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE ACTO POR LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD LIMITADA DENOMINADA 

“CLEANEXPRESS TECNICENTRO CIA. LTDA.”, EN SESIÓN CELEBRADA EL VEINTE DE 

ABRIL DE DOS MIL ONCE, CUYA COPIA ADJUNTO PARA QUE SE AGREGUE A LA MATRIZ



"DR, JAME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

Q ITO ECUADOR 

AR. 
/ COMO DOCUMENTO HABILITANTE; Y, EN CALIDAD DE CESIONARIO, EL SEÑOR JUAN 

CARLOS SAMANIEGO GALLEGOS, CASADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON 

DOMICILIO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS.- HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR CUANTO ME PRESENTAN SUS 

CEDULAS DE CIUDADANIA CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE AGREGAN COMO 

DOCUMENTOS HABILITANTES Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA, EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE 

TRANSCRIBO ÍNTEGRAMENTE, ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: SÍRVASE 

PROTOCOLIZAR EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, UNA EN LA 

QUE CONSTE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE SE CELEBRA AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS Y DECLARACIONES: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES 

INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPANTES, EN CALIDAD DE CEDENTE, LA SEÑORA SANDRA PAHOLA RECALDE 

ZURITA, ECUATORIANA, DIVORCIADA, CON DOMICILIO EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, Y QUIEN 

DECLARA, ADEMÁS, OBRA DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE 

ACTO POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD 

LIMITADA DENOMINADA “CLEANEXPRESS TECNICENTRO CIA. LTDA.”, EN SESIÓN 

CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, CUYA COPIA ADJUNTO PARA QUE 

SE AGREGUE A LA MATRIZ COMO DOCUMENTO HABILITANTE; Y, EN CALIDAD DE 

CESIONARIO, EL SEÑOR JUAN CARLOS SAMANIEGO GALLEGOS, ECUATORIANO, CON 

DOMICILIO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) POR ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN 

QUITO, EL UNO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO, EL NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE, BAJO EL NUMERO MIL



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO ECUADOR 

E.R. US 
NOVECIENTOS DOCE, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO Y CON UN 

    
SOCIAL DE CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

REPRESENTADOS POR CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA.- B) 

LA JUNTA A UNIVERSAL DE SOCIOS CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DE DOS 

MIL ONCE AUTORIZÓ AL SOCIO, SEÑORA SANDRA PAHOLA RECALDE ZURITA CEDER A 

FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS SAMANIEGO GALLEGOS,  DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES, CONCRETAMENTE EL CINCUENTA PORCIENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA REFERIDA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD LIMITADA DENOMINADA “CLEANEXPRESS 

TECNICENTRO CIA, LTDA.”- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. CON 

LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LA SEÑORA SANDRA PAHOLA RECALDE ZURITA, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR ESTE ACTO DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ANTES 

REFERIDA, DECLARA QUE CEDE, EN FORMA IRREVOCABLE, A FAVOR DE LA SEÑOR JUAN 

CARLOS SAMANIEGO GALLEGOS, DOSCIENTAS PARTICIPACIONES CON UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, Y QUE 

REPRESENTA EL CINCUENTA PORCIENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD LIMITADA “CLEANEXPRESS TECNICENTRO CIA. LTDA.”.- EL SEÑOR JUAN 

CARLOS SAMANIEGO GALLEGOS, A SU VEZ, DECLARA QUE ACEPTA LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE SE REALIZA EN SU FAVOR.- CLÁUSULA CUARTA: VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES. EL PRECIO POR EL CUAL SE CEDEN LAS PARTICIPACIONES MATERIA 

DE ESTE CONTRATO ES EL CORRESPONDIENTE A EL VALOR NOMINAL ANTES 

DETERMINADO, LO QUE DA UN VALOR DE DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA Y LA SEÑORA SANDRA PAHOLA RECALDE ZURITA DECLARA QUE 

LO HA RECIBIDO DE MANOS DEL SEÑOR JUAN CARLOS SAMANIEGO GALLEGOS EN 

DINERO EN EFECTIVO Y A SU ENTERA SATISFACCIÓN. SIN TENER NINGÚN RECLAMO QUE 

HACER POR ESE CONCEPTO. EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL QUEDA 

DE LA SIGUIENTE MANERA:
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO ECUADOR 
E.R. 

SOCIO NO. PARTICIPACIONES 

SANDRA PAHOLA RECALDE 196 

ZURITA 

JUAN CARLOS SAMANIEGO 200 

GALLEGOS 

SANTIAGO FERNANDO 4 

PIEDRA PULLAS 

TOTAL 400 

CLÁUSULA QUINTA: GASTOS.- LOS GASTOS QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SERÁN DE CUENTA DE LA CESIONARIA, QUIEN DECLARA 

ACEPTARLO.- SÍRVASE USTED, SEÑOR NOTARIO, AGREGAR LAS DEMÁS SOLEMNIDADES 

DE ESTILO NECESARIAS PARA LA COMPLETA FIRMEZA VALIDEZ DE LA PRESENTE 

ESCRITURA ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS HABILITANTES MENCIONADOS EN ESTA 

ESCRITURA, Y HAGA CONSTAR QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES QUEDA AUTORIZADA 

PARA ALCANZAR SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO.- 

HASTA AQUÍ, LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES 

QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODA Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR FERNANDO TOLEDO OJEDA, ABOGADO, 

AFILIADO AL COLEGIO DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO SIETE MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA 

QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.
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eñor jeremy Eduardo Valencia Recalde y como Secretario Ad-hoc el señar 

    

vuunica a os socios que la socia Sandra Pahola Recaide Zurita ha 2co 5 ce acorazado ceder 
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nes, la Junta Universa! de Socios, por unanimidad RESUELVE: Uno) Autorizar 

dir or cute qe le señora Sandra Pahola Recalde Zurita, la cesión de doscientas (200 

  

Sue se sieme 1azón de ello al margen tanto de la matriz de la escritura de constitución coma 

Hadión de ¡ e la compañía en el Registro Mercantil del cantón Quito: Y 

inscrioción de la cesión en el Libro de Participaciones y Socios 

de los certificados de aportación correspondientes y eu 
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CERTIFICADO 

Señor Doctor 

Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario 28 del Cantón Quito 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Sandra Pahola Recalde Zurita, portadora de la cedula de ciudadanía No. 170577216'6, 
en mi calidad de Gerente General y representante legal de la compañía CLEAN 
EXPRESS TECNICENTRO CIA. LTDA, por medio de la presente certifico que en la sesión 
de Junta General Universal de Socios de la compañía, celebrada el día veinte de abril 
del 2011, se decidió sobre la autorización y el consentimiento para que la socia Sandra 
Pahola Recalde Zurita, ceda parte de sus participciones, esto es doscientas 
participaciones, de las cuales es titular. Y que dicha cesión se realice a favor del nuevo 

socio, que será el CESIONARIO, y responde al nombre de: JUAN CARLOS SAMANIEGO 
GALLEGOS. 

En base a lo anterior, solicito respetuosamente se digne incorporar esta certificación a 
la Escritura Pública de Transferencia de Participaciones respectiva. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, de antemano le expreso mi 
sincero agradecimiento. 

Atentamente, 

   
ándra Pahola Recalde Zurita 

Gerente General y como tal Representante Legal de la Compania de Responsabilidad 

Limitada Clean Express Tecnicentro Cia. Ltda.
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TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA 

DE SOCIEDAD LIMITADA DENOMINADA “CLEANEXPRESS TECNICENTRO CIA. 

LTDA. OTORGADO POR: SANDRA PAHOLA RECALDE ZURITA. A FAVOR DE: JUAN 

CARLOS SAMANIEGO GALLEGOS. Y EN VIRTUD DE HABERME SOLICITADO LA 

PRESENTE, EL SEÑOR RAMIRO ALFONSO BORJA DOUSDEBES CON CEDULA DE 

        

SAA 5 RES ACOSTA HOLGCUIN 

A EA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
DO. 

, br Jun Andrés Acusta Holguín 

¡suis Vigésimo Octavo * 

a 1100 Quito



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía CLEANEXPRESS TECNICENTRO 

CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el primero de junio del dos 

mil siete, la Cesión de Participaciones otorgada por la señora 

SANDRA PAHOLA RECALDE ZURITA, a favor del señor JUAN 

CARLOS SAMANIEGO GALLEGOS, celebrada en la Notaria 

Vigésimo Octava de este cantón, el veinte y nueve de abril del dos 

mil once.- Quito, catorce de julio del dos mil once.- 

A 
/ 

Dra. Lorena Prado Hanrcial 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

QUITO SUPLENTE    



  

DEL CANTÓN QUITO | A SEL CARTÓN LITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1912 de REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de julio del dos mil siete, fs. 1680, tomo 138 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “CLEANEXPRESS TECNICENTRO CIA. LTDA” lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de julio dos mil once. EL 

     
       

REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAS : y 

REGISTRADOR MERG;: NTIL* 
| 

DE CANTÓN QUITOS 7. 
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